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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
SEGUNDO LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

“ MANO A MANO CON EL CONSUMIDOR”  
 
 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional   Regional
/Local 

X Encuentro 
Nacional 

 Testeos  Campaña X 

 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: 
 

RUT: 

ASOCIACION DE CONSUMIDORES DE SANTIAGO 65.955.610-3 

Domicilio: 
 

Comuna: Región: 

AGUSTINAS Në 1022, OFICINA 709 SANTIAGO METROPOLITANA 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

02-6723582 f_rcornejo   …. Hotmail.com  

Nombre representante legal. 
 

Cédula Identidad Në: 
 

JUAN ANTONIO ESPINA AVENDAÑO 10.693.776-1 

Personalidad Jurídica Në: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

25 AC. 1 MARZO 2007 MINISTERIO DE ECONOMIA 

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Në 
 

N° Año N° Año 

23 2008   
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4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula Nacional de 
Identidad Në 

 
JUAN ANTONIO ESPINA AVENDAÑO 

PRESIDENTE 10.693.776-1 

 
CRISTIAN LAGOS FERNANDEZ 

VICEPRESIDENTE 12.867.648-1 

 
RODOLFO MORA BUSCH 

DIRECTOR 10.612.703-4 

 
CECILIA SAA SORICH 

TESORERO 12.648.073-3 

FABIAN ANDRES ROSALES 
CORNEJO 
 

SECRETARIO 8.366.557-2 

 
 

  

 
JUAN ANTONIO ESPINA AVENDAÑO 

PRESIDENTE 10.693.776-1 

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
FABIAN ROSALES CORNEJO 

 
AGUSTINAS 1022, OFICINA 709, 

SANTIAGO 
Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

 
SANTIAGO CENTRO 

6723582 F_rcornejo Hotmail.com 

 
 

 

  Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

   

Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
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6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

[Número de proyectos postulados] 
5 

¿Cuántos proyectos de la Asociación han 
recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2009? 
 

[Número de proyectos financiados] 
2 

¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

SI [X] NO  
x 

Nombre del proyecto 
 

Año 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

Si la respuesta previa es SI, indique el (los) 
proyecto (s) de que es continuación la 
actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 

“…” 
 

200X 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. Identificación del problema de consumo y población afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone 
trabajar. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? ¿Es 
posible cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el problema? 
¿Se indica elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al problema planteado 
o lo justifiquen? ¿La población afectada por el problema está identificada con claridad, descrita 
y cuantificada? ¿La población está diferenciada por sexo? ¿La población está diferenciada por 
rangos de edad? ¿Se describe cómo afecta a hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se 
precisa por qué es importante la realización del proyecto postulado o su continuación, en el caso 
de los de continuidad? ¿Propone algún cambio en las conductas y valores de consumo de las 
personas? ¿Apunta al mejoramiento de necesidades concretas de los consumidores/as?  
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
 
 

PARADOJA: “Figura de pensamiento que consiste en emplear expresiones o 
frases que envuelven contradicción” . 
Desde el punto de vista etimológico de las palabras, resulta paradójico que, a pesar 
de que todo habitante de nuestra Republica sabe que existe una Ley que protege a 
los consumidores en sus actos de consumo, sea general la ignorancia que existe 
respecto de sus postulados, de su contenido, de los derechos y obligaciones que 
ésta Ley genera y entrega a los consumidores en sus actos de consumo. Por 
ejemplo, todo el mundo sabe que todo bien que es por primera vez adquirido, 
cuenta con una garantía, pero no se sabe cuanto tiempo dura esa garantía o de que 
manera se puede aplicar la misma. En palabras del Sr. Roa: “Existe el tres por tres: 
son tres meses de garantía, en los cuales, si un producto falla, puede cambiarse por 
uno nuevo, solicitar su reparación por parte de quien vende el producto o 
derechamente, solicitar la devolución del dinero” . 
Claramente, la desinformación en la que vive el consumidor afecta de manera 
directa en sus actos de consumo ya que no saben que la Ley tiene matices para su 
aplicación. No saben que no es lo mismo que se me rompa una copa por su mal 
uso, a que se rompa un cascabel que le compre a mi hermano recién nacido por 
caerse al suelo, ya que si el cascabel cae al suelo no debe romperse, por que, se 
supone, fue diseñado a sabiendas de que un bebe lo mas probable es que lo arroje 
al suelo, no así la copa que no fue diseñada para ser arrojada al suelo, por lo tanto, 
si se rompe el cascabel, y existe garantía vigente, deberíamos solicitar se aplique 
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ésta, pero sin embargo no se solicita la aplicación de la garantía y se opta, 
finalmente, por adquirir un nuevo cascabel, LO QUE TERMINA 
EMPOBRECIENDO AL CONSUMIDOR SOLO POR 
DESCONOCIMIENTO DE LA NORMA LLAMADA LEY DEL 
CONSUMIDOR. 
Ante la situación anteriormente descrita, se hace necesario que la población 
consumidora chilena en general, conozca de mejor forma sus derechos, contenidos 
en la Ley 19.496, atacando directamente a este publico en los principales lugares 
de consumo, a saber, los Mall de Santiago. 
Esta entrega de información, claramente, no debe hacerse en lenguaje legal, el que 
por ser demasiado pragmático, resulta poco amable para el consumidor, sino que 
debe entregarse en un formato he idioma mas coloquial, mas cercano y menos 
agotador para el consumidor, lo que finalmente permitirá aprehender mas 
solidamente sus derechos y así, ponerlos en acción a fin de mejorar su actividad de 
consumo, lo que necesariamente se debe traducir en una mejora en las 
circunstancias económicas del grupo familiar que mejora en su comportamiento 
como consumidor. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. A COMPLETAR CUANDO EL PROYECTO SEA CONTINUACION DE OTRO FINANCIADO 
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POR EL FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUENTE. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos en los proyectos 
anteriores, la evaluación realizada a su ejecución por la Asociación y la justificación de la nueva 
etapa propuesta. No olvidar mencionar las dificultades presentadas en la ejecución de la/s etapa/s 
anteriores de la ejecución del proyecto. 
 
Se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto y cuál es el 
valor agregado para la población beneficiada, con la ejecución (continuidad) del proyecto que 
se postula. 
 
La evaluación de la información de este apartado será considerada en los puntajes asignados en 
el apartado II .1 y en II.3  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Definición de la Población Objetivo. 
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Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el proyecto 
(población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se trabajará con esas 
personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas como beneficiarios/as 
directos/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
 
 
Si bien es cierto, el problema de desconocimiento de los derechos y obligaciones 

que crea la Ley del consumidor  esta arraigado en toda la población consumidora, 

lo que sólo en la Región Metropolitana se estima en a lo menos  cinco millones de 

personas, para este caso en particular se pretende atacar el estrato atareo de 

entre los quince y los veinticinco años, es decir, la próxima generación 

solidamente consumidora, los que en diez años mas serán trabajadores, técnicos 

o profesionales con ingresos independientes y sólidos para realizar un buen 

consumo. Esto último, se estimaría en una cifra no menor al millón de personas. 

Claro que directamente se entregara la información, en una primera etapa. A 

10.000 jóvenes, esperándose que éstos la entreguen en forma indirecta a lo 

menos 50.000 personas más. 
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TOTAL HOMBRES MUJERES 
5.000.000 2.500.000 2.500.000 

 
3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Qué se hará? ¿Cómo se hará? ¿Cuándo y dónde se hará? ¿Cómo se 
organizará? ¿El objetivo general y los objetivos específicos son consistentes con la identificación 
del problema? ¿Los objetivos específicos están descritos con precisión? ¿Los resultados 
esperados tienen relación con los objetivos planteados? ¿Los resultados esperados están 
descritos con precisión? ¿Los resultados pueden ser medidos? ¿Se define cómo se realizará la 
medición de los resultados? ¿Se precisa por qué es importante la realización del proyecto 
postulado o su nueva ejecución, en el caso de proyectos de continuidad? ¿Incide en la política 
pública de consumo? 
 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
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El proyecto se realizara mediante la entrega de volantes con información 

amable, coloquial y cercana a jóvenes de entre quince y veinticinco años, en un 

claro “mano a mano con el consumidor”, fuera de sus lugares de estudio y en los 

principales Mall del Sur de Santiago, principalmente en las comunas de Puente 

Alto y San Bernardo. 

Estos volantes serán entregados por señoritas y jóvenes, jóvenes, los que harán 

que sea más cercano el tema con los jóvenes a quienes se les entregara la 

información, motivándolos para que éste tema sea tema de conversación en sus 

hogares y así poder hacer extensiva esta información a la mayor cantidad de 

gente posible. 

Estos volantes tendrán la características de un tríptico, entretenido en su lectura, 

el que contendrá, principalmente en su carilla principal, información de los 

derechos y obligaciones de los consumidores y en particular respecto a la 

garantía legal establecida por la Ley 19.496 utilizando la formula del tres por 

tres, tres meses de garantía y tres modos de hacerla efectiva. Así también, se 

entregara información, al anverso del volante en cuestión, respecto de las 

asociaciones de consumidores, su operatividad, el por que de su existencia y la 

forma de utilizar a estas a fin de subsanar problemas de consumo de tipo 

colectivo, sobre todo ahora que proliferan las comunidades, como condominios y 

otros puntos de encuentro ciudadano colectivos que hacen imperioso el saber de 

la operatividad de éstas asociaciones de consumo. 

Como ya va dicho, un equipo de jóvenes se dispondrá fuera de los lugares de 

estudio y de consumo, los que harán entrega a cada joven que este a su alcance 

de esta información. 

Cabe señalar que en el volante, además, se entregara el numero de contacto de 

nuestra asociación de consumidores a fin de que si la gente o una familia en 

particular requiere de mas capacitación respecto de éstos u otros temas de 
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consumo, se ponga en contacto con acosan A.C. y así coordinar una visita de 

capacitación al respecto. 

Posteriormente, se hará un seguimiento en los colegios respecto al tema de 

consumo, para verificar que la información entregada en el “mano a mano con el 

consumidor” efectivamente haya llegado a los jóvenes y a sus respectivos 

hogares, seguimiento que se realizara por gente de la propia asociación de 

consumidores. 
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Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto 
a la superación del problema planteado) 

 

Objetivos Específicos: 
(Indicar el aporte mas directo del proyecto a 
la superación del problema planteado) 

 

Resultados Esperados
(Indicar claramente qué se espera lograr

Que la próxima generación con real 
capacidad de consumo, es decir, los 
trabajadores, técnicos y 
profesionales que hoy se 
encuentran en su etapa escolar 
media o universitaria, adquieran 
información real respecto de la Ley 
del consumidor, para así, en el 
futuro, emplear de mejor manera las 
herramientas entregadas por 
nuestra Ley del Consumidor. 
 

Se espera difundir en a lo 
personas el concepto de 
matices y como se ejecuta ésta en los 
actos de consumo. 

 En lo inmediato, se espera que 
comiencen a usar desde ya las 
herramientas que nuestra norma les 
entrega a fin de realizar de mejor 
manera los actos de consumo. 
 

 También se espera dar a conocer a 
ACOSAN como Asociación de 
Consumidores, es decir, como herramienta 
para orientar y capacitar en el consumo 
responsable. 

Acercar a través de la información y 
orientación,  a la principal población 
consumidora de los distintos bienes 
y servicios que el mercado entrega, 
a las distintas asociaciones de 
consumidores y en especial, a 
nuestra asociación de 
Consumidores a fin de informarlos y 
capacitarlos de sus Derechos y 
Obligaciones como consumidores 
colectivos para que de esta forma, 
se vean cada vez menos lesionados 
en sus derechos.. 
 

 
  
 

 
 . 
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III. PLAN DE ACTIVIDADES. 
 
Definir con precisión el plan de actividades del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados
etapas establecidas. 

 
1. Definición de las actividades. 

 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Son las actividades consistentes con los objetivos y resultados esperados del proyecto? ¿Se 

ejecutará el proyecto? ¿Son claras las tareas definidas para el equipo ejecutor? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 5 10 
 

2. Distribución del tiempo (cronograma). 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Está bien especificado el cronograma de actividades?  ¿Los plazos propuestos para la implementación son razonables? 

¿Los tiempos destinados a las distintas actividades permiten alcanzar los resultados esperados del proyecto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
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Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del equipo 

ejecutor) 

        Que a lo menos en 10.000 
hogares se sepa que existen 
derechos y Obligaciones creados 
por la Ley del Consumidor, además 
de la existencia de Asociaciones de 
Consumidores, a las cuales, toda la 
población tiene acceso, que la gran 
maza de la población del sector Sur 
de Santiago sepa perfectamente 
bien cuales son sus Derechos y 
Obligaciones como consumidor y 
que sepan, que existen 
Asociaciones de Consumidores, que 
los igualan en capacidad y 
experiencia con los grandes 
conglomerados o grupos 
económicos que existen en el 
mercado de proveedores de los 
distintos bienes y servicios que 
finalmente la gente consume. 

a)   Elaboración, validación e 
impresión del material de 
información y orientación por el 
equipo ejecutor. 
 

1) Responsables de 
ejecutar el proyecto 
será un grupo de 
jóvenes que serán 
coordinados por el 
secretario de nuestra 
asociación de 
consumidores. 

2) Estos jóvenes se 
encargaran de 
entregar mano a 
mano los volantes a 
los consumidores.

 

 b) Volanteo “Mano a Mano” con el 
consumidor  

 

   
   
   
 

��� ��������� 	���������� 	�
�������

��� ��������� 	���������� 	�
�������
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IV. PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; de las actividades y etapas 
establecidas. 

 
1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las actividades, los objetivos y 
resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del 
plan de actividades propuesto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios solicitados / valorados, responden a 
valores de mercado conforme a la calificación de los ejecutores y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los 
gastos operacionales, de difusión e inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con cotizaciones? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
 

3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de ejecución del gasto, con el 
cronograma de actividades planteado? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
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1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros.

Nombre completo Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función 
proyecto 

Indicar mes 
/período 

estimado del 
Gasto 

Solicitados 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Efectivo 
($) 

FABIANA NDRES 
ROSALES 
CORNEJO 

8.366.557-2 SUPERVISOR Dos lunes en el 
mes de Octubre 
y dos lunes en 
Noviembre 

$640.000 0 

 
Alejandra Del Pilar 
astroza 

14.267.594-3 Abogado Dos semanas en 
la elaboración 
legal coloquial 

de la información 

$500.000 

 
 

    

 
 

    

 
 

    

TOTAL ÍTEM ($) 
 

$1.140.000.- 
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2. Gastos operacionales. 
 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo

Alimentación  
 

Octubre y 
Noviembre 

Alimentación dos veces al día de 
4 promotores 
 

$90.000.-   

Movilización  
 

 Colectivo metro colectivo 
 

$100.000.-   

Materiales de 
escritorio. 
 

 (Indicar gastos) EJEMPLO: 
Adquisición de 50 carpetas, 50 
lápices, etc. 
 

   

Impresión de 
materiales. 
 

 Impresión de volantes 
 

$800.000.-   

Comunicaciones  
 

 (Indicar gastos en 
comunicaciones necesarias para 
el proyecto). EJEMPLO: Costo 
envío invitación correo, etc. 
 

   

Constitución de 
garantías. 
 

 (Gastos necesarios para la 
constitución de garantías de los 
proyectos). EJEMPLO: Gasto 
notarial. 
 

   

Arriendos  
 

 (Gastos en arriendo de 
equipamientos o inmuebles). 
EJEMPLO: Arriendo de proyector 

   



              

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� 	� �� � � 
 � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �� � �	 
 �� � 	

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo

y telón para 5 talleres. Arriendo 
de oficina o local. 
 

Otros gastos 
 

 (permisos municipales $200.000.-   

Otros gastos 
 

 diseño volantes  $130.000   

Otros gastos 
 

 Promotoras volanteras $600.000.-   

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 $1.920.000.-   
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3. Gastos de difusión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes 
la ejecución del 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo

Costo de 
actividades de 
difusión de la 
realización del 
proyecto. 
 

Octubre y 
Noviembre 
2009 

 
- Aviso radial sobre realización de 
talleres. 
- Inserto en prensa local, con 
información del proyecto. 
- Elaboración de comunicados de 
prensa sobre realización del 
proyecto y talleres. 
 

$1000000   

Costo de 
difusión del 
proyecto en 
medio de 
comunicación 
local, regional o 
nacional. 
 

 EJEMPLOS. 
- Aviso radial sobre realización de 
talleres. 
- Inserto en prensa local, con 
información del proyecto. 
- Elaboración de comunicados de 
prensa sobre realización del 
proyecto y talleres. 
 

   

Costo de 
difusión de 
resultados del 
proyecto. 
 

 EJEMPLOS: 
- Costos de la ceremonia de cierre 
de los talleres, con invitación a 
dirigentes y autoridades locales. 
- Aviso radial sobre resultados del 
proyecto. 
- Inserto en prensa local, con 
información de resultados del 
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Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes 
la ejecución del 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo

proyecto. 
Otros gastos 
 

 (Indicarlos)    

Otros gastos 
 

 (Indicarlos)    

Otros gastos 
 

 (Indicarlos)    

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 $1.000.000.-   
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4. Gastos de inversión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo

Equipamiento 1 
 

 EJEMPLO: Adquisición de 
cámara digital, telón, proyector, 
según cotizaciones. 

   

Equipamiento 2 
 

     

Mobiliario 1 
 

 EJEMPLO: Adquisición de 
muebles de escritorio, según 
cotizaciones. 

   

Mobiliario 2 
 

     

Otras 
inversiones 1. 
 

     

Otras 
inversiones 2. 
 

     

TOTAL ÍTEM ($) 
 

    

 
 
 



              

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� 	� �� � � 
 � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �� � �	 
 �� � 	

 
5. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
HONORARIOS 
 

$1.140.000   

OPERACIONALES 
 

$1.920.000   

DIFUSIÓN. 
 

$1.000.000.-   

INVERSIÓN 
 

   

TOTAL POR ÍTEM ($) 
 

$4.060.000.-   

TOTAL PROYECTO ($) 
 

$4.060.000.- 
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V. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACIÓN. 

 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias propuestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? ¿El/los 
currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas propuestas en el 
proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que acredita esta 
experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
 
Nuestra asociación de consumidores, a lo largo de su existencia a patrocinado ya 
varias Querella y Demandas colectivas, siendo mas de una de ellas de publico 
conocimiento. 
Además, nuestra asociación a prestado capacitación a diferentes estamentos 
sociales de nuestra comunidad, a saber, se ha prestado capacitación en colegios 
y grupos scout de la provincia del maipo, entre otras. 
Es más, diariamente concurren a nuestras oficinas personas a solicitar se le 
ayude a resolver determinados dilemas respecto del acto de consumo. 
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2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado se 
considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
 
Cabe señalar que en estos años de existencia, hemos logrado financiar dos de 

nuestros proyectos, el primero y base fundamental de nuestra expansión en el 

sub. Consiente colectivo fue la creación de nuestra pagina web, la que nos acerca 

a la gente que necesita de nuestra asesoria o ayuda. 

También es dado señalar que nos hemos propuesto acercar los problemas de 

consumo a la población escolar, para lo cual ya se han rendido charlas de 

capacitación en varios colegios de la zona Sur de Santiago. 
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VI. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 

 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras formas 
de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia activa de 
algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del proyecto por parte 
de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
Este proyecto se sustenta en la entrega de información a los estudiantes de 

enseñanza media y universitaria de la zona sur de santiago, esperando, sean 

estos, los que en forma activa se encarguen de difundir aún mas la información 

que originalmente estamos entregando en los volantes. Es mas, es 

tremendamente importante que los escolares y estudiantes en general rumoreen 

respeto de la información que se les está entregando, para así, hacer llegar a la 

mayor cantidad de gente posible nuestra información. 
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2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a reproducción o 
continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la experiencia? 
¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la Asociación ejecutora o 
de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con recursos propios de la 
Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
El volanteo original, permite crear un tema de conversación y asombro respecto 

de los temas de consumo, lo que se mantendrá en el tiempo, en razón al 

seguimiento que se propone hacer en los meses venideros, seguimiento que 

pretende llegar a los mismos hogares de los estudiantes a quienes se les entrego 

la información original. 
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3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de un 
movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores sociales y con 
la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación ejecutora? 
¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La ejecución 
considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al desarrollo de la 
asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El proyecto busca vincular 
a la Asociación con otros actores del sistema de protección del consumidor (de la Sociedad Civil, 
del Estado, o de los Proveedores)? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
Claramente el proyecto propuesto fortalece a nuestra asociación de 

consumidores, en atención a que nos hace mas cercanos c a la comunidad y 

especialmente al estrato atareó que nos interesa en esta oportunidad: los 

estudiantes de 15 a 25 años de edad. 
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VII. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 

 
Si la Asociación postulante estimara necesario aportar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a las secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anexar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyectos específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refiera la Asociación postulante.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


